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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: O.A.M.R. de la Confederación Hidrográfica del Segura - O00005922

Fecha y hora de registro en 27/05/2025 08:28:37 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 26/05/2025 12:45:41 (Horario peninsular)

REGAGE25e00045375140Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: G30028518 Razón Social COMUNIDAD DE REGANTES MOTOR

País: España Municipio: Abarán

Provincia: Murcia Dirección: Camino CASA ALCANTARA SN APARTADO DE
CORREOS 19 ABARAN

Código Postal: 30550 Teléfono: 651924072

Canal Notif: Correo david@cregantesabaran.es

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: EXPTE RCR-0004-2024 CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO DE REVISIÓN DE PERÍMETRO

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio para la Transformación Digital y de la Función
Pública - E05251701

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Comisaría de Aguas - EA0043801 / Confederacion Hidrografica del Segura, O.A.

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: Concesion Motor Resurreccion y Publicacion BOE.pdf

Tamaño (Bytes): 3.000.009

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-6b13-104a-f8d4-ca20-d3d0-ef40-b6a1-0eaf

Hash: a625ef2937d56b63f68038b28496d4a39b6df64c758efa180a44c2707b38a6ccabf7da0b6e8368639abf85f1c013d7d7a7afd455c807d5f
dca66b2366165b3f5

Observaciones: Documentos acreditativo concesión

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

27/05/2025 08:28:37 (Horario peninsular)GEISER-b65d-52d9-759d-47c1-b700-714e-ed88-132eGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE25e00045375140
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Adjuntos

Nombre: Canon Tarifa 1 y 2 Motor Resurreccion.pdf

Tamaño (Bytes): 289.767

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-ad31-2a6e-3900-eedf-2388-ec1b-ee34-6e62

Hash: 5c0caec7a4be1c8d7605aa7b50174814ee97b391e83acd748080a2cf153896dca3dae76b0a848e3188e364c873d66b5613cb7979544
74c39e37f09c3993796a4

Observaciones: Documento Canon regulación Tarifa 1 y 2

Nombre: Contestación CHS firmada.pdf

Tamaño (Bytes): 159.708

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-76c3-e9f5-2e3e-9190-fd7b-dd46-fcd7-bac4

Hash: e722862c8f060dd5a787eb7108c1132c977681a6736d0521ff66c0dc747127d4a5e7d35049abd0ddcf9db6ea194f7877a7e0844b8c233
933c7163d217a252d64

Observaciones: Contestación firmada

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 91.947

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-985c-2c54-6b1b-0578-a073-3c13-526f-33eb

Hash: 5fbc133bbe8659d24b7162b4172c4791e464cfbeeb79174d28f06c5a0656ff80f612b389b6734f64a34d4ce5d2104036f1f5d984259e486
cf170fd96925da504

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: En contestación a la notificación recibida de esta Confederación Hidrográfica acerca del expediente de
referencia, la Comunidad de Regantes Motor Resurrección, con CIF G-30028518 y con domicilio a
efectos de notificaciones en Calle Casa Alcántara, apartado 19 S/N; 30550, Abarán (Murcia), actuando en
su nombre y representación D. Antonio Jesus Molina Saorin, con DNI 34827229P, en su calidad de
Presidente de la entidad, manifiesta:

Primero.- Que con fecha día 07 de febrero de 2025, esta Comunidad de Regantes tuvo conocimiento del
inicio del expediente RCR-0004/2024, en la que se nos requiere la revisión y corrección del plano del
perímetro de riego, concediéndonos un plazo de dos (2) meses para su devolución debidamente
actualizado.

Segundo.- Que, tras solicitar y obtener prórroga de un mes —concedido el 15 de abril de 2025—,
procedemos a remitir en el plazo otorgado un borrador provisional del parcelario del perímetro de riego
en formato Shapefile (.shp), con una extensión aproximada de 675¿ha, en proceso de ajuste a la
superficie concedida en el título de aprovechamiento.

Tercero.- Que se realiza la entrega de un borrador provisional del perímetro solicitado, de
aproximadamente 675¿ha, sobre el que se sigue trabajando debido a
- La compleja casuística propia de los aprovechamientos tradicionales de la CGR Abarán y la
superposición de perímetros con la entidad CR Grupo 1485 y CR Parcelas Trasvase Sector A) de Abarán
(1983).
- La dificultad de consulta y contraste de la información histórica cartográfica y registral.
-  La necesaria depuración de datos (usuarios, superficies efectivas y distribución de cultivos)
para alcanzar con exactitud la superficie objeto del expediente.

Cuarto.- Sobre la superficie total del aprovechamiento reconocida.
En relación con el contenido de la notificación recibida con fecha de acceso 07/02/2025, en la que se

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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menciona que la superficie total del aprovechamiento objeto de revisión es de 650,2046 hectáreas, debemos
manifestar que dicha cifra no se corresponde con la superficie total legalmente concedida.
La superficie correcta del aprovechamiento es de 670,8 hectáreas, conforme a lo dispuesto en la Orden Ministerial
de 26 de abril de 1957 y recogido de forma explícita en el documento expedido por la Comisaría Central de Aguas
- Aprovechamientos Hidráulicos, en el que se establece textualmente:
“Conceder a la Comunidad de Regantes Motor Resurrección de Abarán autorización para derivar de la acequia
principal de Abarán, en término municipal de Abarán (Murcia), hasta un volumen anual de 768.840 metros cúbicos,
equivalentes a un caudal continuo de 24,4 litros por segundo, de aguas públicas procedentes del río Segura, con
destino a la redotación de la superficie de 650,2046 hectáreas legalizadas por Orden ministerial de 26 de abril de
1957 y al riego de 20,5954 hectáreas, sitas en los términos municipales de Abarán y Blanca (Murcia)...”
Por tanto, la suma de ambas superficies —las 650,2046 ha legalizadas inicialmente más las 20,5954 ha
adicionales— da como resultado un total de 670,8 ha, que es la superficie efectivamente reconocida y utilizada
como base para el cálculo de tarifas, tal y como queda recogido en los documentos de canon y tarifas expedido
por la Secretaría General de la Confederación Hidrográfica del Segura, que se adjunta como anexo a las
presentes alegaciones.
Quinto.- Que continuamos trabajando en la validación técnica del parcelario y en la depuración de las casuísticas
mencionadas, con el fin de remitir en breve la versión definitiva del perímetro ajustada a los requisitos de este
Organismo.

Solicita: Se rectifique el dato de superficie señalado en la notificación de inicio del expediente y se reconozca la
superficie total del aprovechamiento conforme a los títulos concesionales y documentos oficiales
mencionados.
Documentos adjuntos:
I. Adjuntamos enlace descarga archivo .shp con el borrador provisional del parcelario de riego:
http://gofile.me/5Bqb7/X4KQqnAfO
II. Concesión total Motor Resurrección y Publicación BOE
III. Canon Tarifa 1 y 2 Motor Resurrección.
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración, comprobación técnica o aportación adicional que
estimen necesaria.

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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